
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Expediente: 2020-00264 

  
 En atención al informe rendido1, y a la documental aportada al 
plenario, procede el Despacho a pronunciarse en los siguientes 
términos: 
 
 1. Se agrega al expediente el Despacho Comisorio N°025 del 15 
de junio de 20232, con la diligencia de entrega definitiva realizada en 
debida forma por parte del Juzgado 1° Civil Municipal de Villavicencio - 
Meta3, al tenor literal del artículo 40 del Código General del Proceso. 
 
 2. Toda vez que el comisionado efectuó la entrega definitiva del 
predio descrito en la sentencia emitida el 27 de julio de 20224, y en 
aplicación del parágrafo 10° del artículo 399 ejusdem, por Secretaría 
expídanse los oficios ordenados en la aludida decisión, junto a las 
copias auténticas que requiera el actor, luego de cancelar los 
emolumentos necesarios.   
 
 3. Una vez registrada la sentencia y el acta de entrega definitiva 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ingrésese el 
expediente nuevamente al Despacho para ordenar el pago de la 
indemnización a favor del demandado, siguiendo las reglas del numeral 
12 del artículo 399 ibídem.  
 
 NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 032  
fijado el 1° de MARZO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Archivo 101 del cuaderno principal.  
2 Archivos 090 y 093. 
3 Archivos 098 y 099.  
4 Archivo 052.  
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